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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003031-2021-00727 00 

En atención al memorial presentado por la liquidadora 

designada, en el que da cuenta sobre la imposibilidad de continuar con 

el encargo, en virtud a la exclusión de la lista de auxiliares de la 

Superintendencia de Sociedades, el Juzgado dispone: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo al liquidador RUDY CASTILLO 

AVELLANEDA, en tanto que mediante auto del 2022-01-611463 la 

Superintendencia de Sociedad dispuso sobre la exclusión de la lista de 

auxiliares. 

SEGUNDO: DESIGNAR a IVÁN ALEXANDER LAGUNA 

TANACHE identificado con la cédula de ciudadanía No. 5908812, quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de 

Sociedades de la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del 

Decreto 2677 de 2012 y puede ser ubicado en la CARRERA 68 H BIS # 

30-91 SUR. OFICINA 201 de la ciudad de Bogotá D.C. y al correo 

electrónico ivanalexanderlaguna@gmail.com.  

TERCERO: REQUERIR nuevamente y POR SEGUNDA VEZ a la 

deudora LETICIA HERRERA CORREA, para que proceda al 

cumplimiento inmediato de lo ordenado en providencia del 08 de agosto 

de 2022. 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación al 

correo electrónico indicado. LÍBRESE TELEGRAMA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 86 del 

22 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 
Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-
de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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